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II.- SINOPSIS 
Considerar como juegos prohibidos, la instalación, operación, explotación o administración de máquinas electrónicas 
o mecánicas de azar en establecimientos no autorizados. Agregar las definiciones de; maquina electrónica o 
mecánica de azar, establecimiento con permiso, establecimiento no autorizado. Establecer que no podrá instalarse, 
operarse o explotarse máquinas, en un radio de 500 metros de planteles de educación, básica, media superior y 
centros de atención infantil o en su caso, de espacios de uso preponderante de niñas, niños y adolescentes, así 
como de centros de trabajo. Prohibir el acceso a las máquinas de azar a menores de edad. Instituir que las personas 
inspectoras puedan asegurar precautoriamente las máquinas detectadas en flagrancia en establecimientos sin 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, y del Código Penal Federal, en materia de seguridad pública y regulación 
federal de juegos con apuesta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 28 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Población, y de Justicia. 

No. Expediente: 0916-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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permiso y requerir el auxilio de la fuerza pública. Cambiar la multa de “500 a 10000” pesos, por “300 a 3000” 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), “100 a 5000” pesos, por 200 a 2000 UMA y las infracciones a la presente 
ley que no constituyan delitos, a sus reglamentos o a las disposiciones que dicte la Secretaría de Gobernación, 
cambiar la multa de “100 a 10000” por “100 a 1000” UMA. Considerar a la disposición del delito de por sí o 
interpósita, las operaciones con recursos de procedencia ilícita la instalación, explotación, administración o 
financiamiento de máquinas electrónicas o mecánicas de azar en establecimientos no autorizados. Aumentar las 
penas hasta en una mitad más, a consejero, administrador, funcionario, empleado, apoderado o prestador de 
servicios de cualquier persona sujeta al régimen de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
cuando se trate de la utilización de máquinas electrónicas o mecánicas de azar en establecimientos no autorizados. 

 
 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
así como al inciso b) de la fracción XXI del artículo 73, con relación al artículo 21, en relación con el Código Penal 
Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, Y SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
 
 
 
PRIMERO. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 
2o.; un artículo 2o. Bis, un artículo 2o. Ter, un tercer 
párrafo al artículo 7o., y se reforma el artículo 9o.; el 
primer párrafo del artículo 12, el primer párrafo del 
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ARTÍCULO 2o. … 
 
I. a la II. … 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

artículo 13, y el artículo 17, todos a la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 2o. Sólo podrán permitirse: 
 
I. y II. ... 
 
... 
 
Para efectos de esta Ley, se consideran juegos 
prohibidos la instalación, operación, explotación o 
administración de máquinas electrónicas o 
mecánicas de azar en establecimientos no 
autorizados, tales como tiendas de abarrotes, 
papelerías, farmacias, misceláneas, talleres, bares 
y restaurantes, así como en cualquier lugar 
diverso de los establecimientos con permiso 
expedido por la Secretaría de Gobernación, 
conforme a los artículos 3 y 4 de esta Ley y su 
Reglamento. 
 
 
Artículo 2o. Bis. Para efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
 
I. Maquina electrónica o mecánica de azar: 
Dispositivo, aparato o sistema físico o digital que, 
mediante la introducción de dinero, fichas o 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

equivalentes, ofrezca la posibilidad de obtener un 
premio subordinado o parcialmente al azar, con o 
sin componente de habilidad, operado directa o 
remotamente. 
 
II. Establecimiento con permiso: Aquel que cuente 
con permiso vigente de la Secretaría de 
Gobernación para realizar juegos con apuestas o 
sorteos conforme a los artículos 3 y 4 de esta Ley 
y su Reglamento. 
III. Establecimiento no autorizado: Cualquier 
local, espacio o punto de venta que no cuente con 
permiso de la Secretaría de Gobernación para la 
realización de juegos con apuesta o sorteos. 
 
 
Artículo 2o. Ter. Zonificación y protección a niñas, 
niños y adolescentes. 
 
En ningún caso podrán instalarse, operarse o 
explotarse máquinas a las que se refiere el 
artículo 2 Bis. en un radio de quinientos metros de 
planteles de educación básica o media superior, 
centros de atención infantil o espacios de uso 
preponderante de niñas, niños y adolescentes; 
queda prohibido el acceso y uso de dichas 
máquinas por menores de edad. 
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ARTÍCULO 7o. … 
 
 
 
 
… 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 9o.- Ningún lugar en que se practiquen juegos 
con apuestas o se efectúen sorteos, podrá establecerse 
cerca de escuelas o centros de trabajo. 
 
 
 
ARTICULO 12.- Se impondrá prisión de tres meses a tres 
años y multa de quinientos a diez mil pesos, y destitución 
de empleo en su caso: 
 
I. a la IV. … 
 
 

Artículo 7o. La Secretaría de Gobernación ejercerá la 
vigilancia y control de los juegos con apuestas y sorteos, 
así como el cumplimiento de esta Ley, por medio de los 
inspectores que designe. 
 
... 
 
Las personas inspectoras podrán asegurar 
precautoriamente las máquinas detectadas en 
flagrancia en establecimientos sin permiso y 
requerir el auxilio de la fuerza pública para su 
retiro y resguardo, levantando acta 
circunstanciada y preservando cadena de 
custodia. 
 
 
Artículo 9o. Ningún lugar en que se practiquen juegos 
con apuestas o se efectúen sorteos, podrá establecerse 
dentro de un radio de 500 metros cerca de escuelas 
o centros de trabajo. 
 
 
Artículo 12. Se impondrá prisión de tres meses a tres 
años y multa de 300 a 3,000 UMA, y destitución de 
empleo en su caso: 
 
I. al IV. ... 
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ARTICULO 13.- Se aplicará prisión de un mes a dos años 
y multa de cien a cinco mil pesos: 
 
I. a la II. … 
 
 
ARTICULO 17.- Las infracciones a la presente Ley que no 
constituyan delitos, a sus reglamentos o a las 
disposiciones que dicte la Secretaría de Gobernación, 
serán sancionadas por la misma Secretaría, con multa de 
cien a diez mil pesos o arresto hasta por quince días, 
pudiendo revocarse en su caso el permiso y clausurarse el 
establecimiento si las infracciones son graves o 
frecuentes. Cuando la infracción sea cometida por los 
jugadores, árbitros, corredores de apuestas o por 
cualquiera otra persona que desempeñe funciones en el 
espectáculo, juego, establecimiento o sorteo de que se 
trate; podrá sancionarse, además, con suspensión hasta 
por un año o inhabilitación definitiva para desempeñar la 
actividad o función respectiva 

Artículo 13. Se aplicará prisión de un mes a dos años y 
multa de 200 a 2,000 UMA: 
 
I. y II. ... 
 
 
Artículo 17. Las infracciones a la presente Ley que no 
constituyan delitos, a sus reglamentos o a las 
disposiciones que dicte la Secretaría de Gobernación, 
serán sancionadas por la misma Secretaría, con multa 
de 100 a 1,000 UMA o arresto hasta por quince días, 
pudiendo revocarse en su caso el permiso y clausurarse 
el establecimiento si las infracciones son graves o 
frecuentes. Cuando la infracción sea cometida por los 
jugadores, árbitros, corredores de apuestas o por 
cualquiera otra persona que desempeñe funciones en el 
espectáculo, juego, establecimiento o sorteo de que se 
trate; podrá sancionarse, además, con suspensión hasta 
por un año o inhabilitación definitiva para desempeñar 
la actividad o función respectiva. 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
SEGUNDO. Se adiciona un quinto párrafo al artículo 
400 Bis. y un quinto párrafo al artículo 400 Bis 1, todos 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 400 Bis. … 
 
 
 
 
I. a la II. … 
 
… 
… 
… 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 400 Bis 1. Las penas previstas en este Capítulo 
se aumentarán desde un tercio hasta en una mitad, 
cuando el que realice cualquiera de las conductas previstas 
en el artículo 400 Bis de este Código tiene el carácter de 
consejero, administrador, funcionario, empleado, 
apoderado o prestador de servicios de cualquier persona 

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de 
prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o 
por interpósita persona realice cualquiera de las 
siguientes conductas: 
 
I y II. ... 
 
... 
... 
... 
 
Para efectos de este artículo, se considerará 
comprendida dentro de las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita la instalación, 
explotación, administración o financiamiento de 
máquinas electrónicas o mecánicas de azar en 
establecimientos no autorizados, cuando dichas 
actividades tengan por objeto u ocasión ocultar, 
encubrir, mezclar o simular la naturaleza, origen, 
localización, movimiento, propiedad o titularidad 
de recursos, derechos o bienes. 
 
 
Artículo 400 Bis 1. ... 
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sujeta al régimen de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, o las realice dentro de los 
dos años siguientes de haberse separado de alguno de 
dichos cargos. 
 
 
… 
… 
… 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 
 
Asimismo, las penas previstas en este Capítulo se 
aumentarán hasta en una mitad cuando las 
conductas del artículo 400 Bis se realicen 
mediante la utilización de máquinas electrónicas o 
mecánicas de azar en establecimientos no 
autorizados, o dentro del radio previsto en el 
artículo 2 Ter de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos respecto de planteles educativos de 
educación básica o media superior. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación deberá, 
dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada 
en vigor, adecuar el Reglamento de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos y emitir lineamientos sobre: 
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verificación, aseguramiento precautorio, cadena de 
custodia, destino final de bienes y coordinación con 
autoridades estatales y municipales. 
 
TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por conducto de la Unidad de Inteligencia Financiera, 
emitirá dentro de 120 días naturales, los criterios de 
supervisión y debida diligencia aplicables a actividades 
vulnerables de juego, y protocolos de alerta y reporte 
respecto de detecciones vinculadas con máquinas 
instaladas en establecimientos no autorizados. 
 
CUARTO. La Secretaría de Gobernación implementará 
una campaña de amplia difusión del presente decreto y 
sus alcances normativos, mediante su publicación en los 
portales institucionales y redes oficiales, así como 
medios de comunicación de difusión nacional, dentro de 
los 60 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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